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En el caso específico de las resoluciones emitidas por el CG del INE respecto de procedimientos

administrativos sancionadores (especiales y ordinarios), se observa que del 1 de enero al 31 de

diciembre de 2015 dictó 81, de las cuales 24 fueron impugnadas mediante 85* recursos de apelación,

lo que en porcentaje representa el 30% de los fallos emitidos por el máximo órgano de dirección del

Instituto en esta materia.

RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INE 

RESPECTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SANCIONADORES IMPUGNADOS

DURANTE EL AÑO 2015

* El número de impugnaciones rebasa en mucho al de las resoluciones recurridas, toda vez que en algunas ocasiones se recurrió el mismo fallo por diversos actores.
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De los 85 recursos de apelación que se presentaron en contra de resoluciones del CG del INE, al 16 de

febrero de 2016 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto

únicamente 80, de la manera siguiente: 26 confirmados, 34 revocados, 7 modificados, 12 desechados y

1 sobreseído.

Por lo que quedan 5 pendiente de resolución.
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Si se toman en consideración las cifras globales antes referidas, se observa que de las 81 resoluciones

que el CG del INE emitió durante el 2015, únicamente se impugnaron 24, de los cuales al 16 de febrero

de 2016 la Sala Superior del TEPJF ha revocado 6* y modificado 3*, quedan pendientes por resolver

2*, de forma que han quedado intocadas 70**; es decir, el 86% de los fallos en comento.
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* De las 24 resoluciones que han sido impugnadas, únicamente 6 se han revocado, 3 se han modificado y 2 quedan pendientes de resolución, lo que en
porcentajes representa el 25% revocado, 12.5 % modificado y 8.33% pendiente.
** En esta cifra se incluyen las resoluciones del CG del INE que no fueron impugnadas, así como aquellas en las que la Sala Superior dejó intocado el
acto impugnado, ya sea porque las confirmó o determinó el desechamiento o sobreseimiento del recurso de apelación.

Ver nota aclaratoria al final de este documento.
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De las 24 resoluciones del CG del INE impugnadas, se obtienen los siguientes datos:

Años de presentación de las Quejas

- 1 expediente de queja del año 2013

- 9 expedientes de quejas del año 2014

- 11 expedientes de queja del año 2015

Tipo de procedimiento.

- 4 Procedimientos especiales

- 17 Procedimientos ordinarios
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En el caso específico de los acuerdos que el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral ha emitido en los procedimientos especiales sancionadores, se

observa que del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 se dictaron 92 acuerdos de desechamiento, de los cuales 11

fueron impugnados mediante 11 recursos de revisión del procedimiento especial sancionador, los cuales la Sala

Superior del TEPJF resolvió de la manera siguiente: 4 confirmados y 7 revocados.

Por otro lado, en el trámite de los procedimientos administrativos sancionadores (especiales y ordinarios) el Titular de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral dicta diversos acuerdos u oficios, de los cuales al 31 de diciembre de 2015

se impugnaron 52 mediante 17 recursos de apelación, 2 juicios para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano y 33 recursos de revisión del procedimiento especial sancionador.

Los medios de impugnación antes referidos se resolvieron de la manera siguiente: 26 confirmados, 13 revocados, 3

modificados, 9 desechados y 1 sobreseído.
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En el caso específico de resoluciones dictadas por el CG del INE respecto de procedimientos

sancionadores ordinarios, se observa que del 1 de enero al 9 de febrero de 2016 se han dictado 6

resoluciones, de las cuales 3 fueron impugnadas mediante 4* recursos de apelación que se encuentran

pendientes de resolución por la Sala Superior del TEPJF, lo que en porcentaje representa el 50% de los

fallos emitidos por el máximo órgano de dirección del Instituto en esta materia.
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* El número de impugnaciones rebasa al de las resoluciones recurridas, toda vez que en algunas ocasiones se recurrió el mismo fallo por diversos actores.
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En el trámite de los procedimientos administrativos sancionadores (especiales y ordinarios) el Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral dicta diversos acuerdos u oficios, de los cuales al 16 de febrero de 2016 se han

impugnado 2 mediante 1 recurso de apelación y 1 recurso de revisión del procedimiento especial sancionador.

El recurso de revisión se revocó y la apelación está pendiente de resolución por la Sala Superior del TEPJF.
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Nota aclaratoria: Si se tiene en cuenta que una sola resolución del CG se pudo haber impugnado por diversos actores,

se aclara que en algunos casos también existen fallos de la Sala Superior en distintos sentidos; tal es el caso de los

siguientes asuntos:

• El INE/CG43/2015 relativo al expediente SCG/PE/PAN/JL/SLP/27/INE/43/2014, por la presunta difusión de dos

promocionales en estaciones de radio en los que se aludía al nombre y cargo del Presidente Municipal de San Luis

Potosí.

Este fallo se impugnó en 2 ocasiones por el Partido Acción Nacional; mediante ejecutoria SUP-RAP-31/2015 y SUP-

RAP-44/2015 acumuladas, se modificó por una de ellas, mientras que desechó la segunda impugnación, por lo cual

se contabilizó únicamente en los modificados.

• El INE/CG110/2015 relativo al expediente SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/2014 y su acumulado

SCG/PE/MORENA/CG/32/INE/48/PEF/2/2014, por la presunta difusión de diversos spots en radio y televisión a nivel

nacional del tercer informe de labores del Gobernador del Estado de México.

Este fallo fue impugnado en 12 ocasiones; fue revocado mediante la ejecutoria SUP-RAP-147/2015, mientras que

los 11 recursos de apelación restantes se confirmaron o desecharon, por lo cual se contabilizó únicamente

en los revocados.

• El INE/CG286/2015 relativo al expediente UT/SCG/Q/CG/36/PEF/51/2015, por el presunto incumplimiento a las

medidas cautelares ordenadas en el acuerdo ACQyD-INE-37/2015.

Esta resolución fue impugnada en 5 ocasiones; fue modificada mediante la ejecutoria SUP-RAP-215/2015, SUP-

RAP-218/2015, SUP-RAP-225/2015 y SUP-RAP-226/2015 acumuladas, mientas que la impugnación del

Partido Acción Nacional se desechó, por lo cual se contabilizó únicamente en los modificados.
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